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Deport€s

Pongo en su conoc¡misnto que el Sr. Conceial Delsgado dE Depoftes del Écmo. Ayto. de furecife, D. Jacobo Lemes
Duarte, en el dfa de la fEcha, ha dictado 6l sigu¡on¡g Decrato:

'EeEEI0.pEP,!2A010

PRIüERO.- En fecha 07 de septiembrc de 2016, (rgg¡sto de enrada número 20.t6{44081), ss rmitE Sq!¡Cilgd,
documsntación complemsntaria y jusüficsci5n por parte dE don D. Francisco Javisr plata Rocfo iDNl. 429lgo84-y) en
representación de "Club Depoñ¡vo Orlsntaclón marft¡ma', con CIF: c{5129964 (en adebmb b enüdad) pará h
concgs¡ón de subvenc¡ón nominada en lo8 presupuestos de éste Ayuntam¡ento para ol ejercicio 2016. Adjunta la sióuiEnte
dodlmentac¡ón:

l3.Documento de Instancia d€ sol¡c¡tud dé subvgnc¡ón.
14. Documento acreditativos de la psrsonal¡dad del

sol¡citant€
15. D€claración Jurada (Anexo l)
16. Doclarac¡ón Responsable (Anoxo (ll)
17. Proyecto de la activuad a rsal¡zar (Ang)(o lll)
18. Presupuesto de ingresos y gaslos (Anexo lV)
19. Certifcado d6 estar al corisnta con la Hac¡enda Estatal
20. Csrtificado de estar al corients con la Hacienda

Canar¡a
21. C€rtificado de estar al coriente con la Sggufidad Soc¡al
22. Memoria iustificativa
23. Rahc¡ón clasificada dE gastos
24. D€chrac¡ón de IngrEsos y gasto
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9EG-UNpO.- El Presuouesto ceneral de este Awntam¡ento para el ejercicio 2016 recoge en su capítulo
lV, y apl¡caciÓn presupuestaria 340 ,¡8066 subvención de concesión directa a lavor del i.club Deport¡yo
Or¡entación Marít¡ma", con CIF: G-35129964 por importe de iS.0OO,OO€ (quince mit Luros),
denom¡nada: "Admin¡strac¡ón General de Deportes. subvención club Deportivo orientación
Mar¡t¡ma" (mod¡f¡cación presupuestar¡a del pleno de 2Ol09/16)

Deport¡vo orientac¡ón Marít¡ma". Beneficiario: "club oepori¡vo orientación Ma¡ítima', con ctF: G-
It1^r:991 Costes previs¡bles y f¡nanc¡ac¡ón: 15.000,00 € (modit¡cac¡ón presupuestar¡a det pteno de
20/09/16)
GUARTO.- Consta en el exped¡ente Informe Jurfd¡co y de viabil¡dad de la concesión del Técnico de
D€portes, Ja¡me Abdul Martín, on cal¡dad de instructor de m¡smo, ds fecha OZ1 .l/16, que concluye:

> 'lnformar favorablemente al proyecto presentado por D. Franc¡sco Jav¡er plaia Rocfo (DNl.
42913084-Y). y con reg¡stro de entrada en er Ayto. de Arrecife no o,l498r de o7l09/1b en
."pr""unlu"¡ón d"t CLUB.pEp=O,ETtvo ORtENTAC|óN MARÍnpA tcrF. c_35i29964i t b"jo;l
nombfe ,'EQUtpo JwENtL DN'S¡óN DE HoNoR suBvENcÉñ noutueoe zus _ iota;.> Redactar y así adjuntar la propuesia de resorución der sr. concejar de Juventud y Deportes, para
su poster¡or fiscalización por la Intervención de este Ayuntam¡ento."

QUINTO.- Consta en sl expediente ¡nforme sobre relac¡ón causal antre la documentac¡ón prgseniada
para_la justificac¡ón y la naturaleza de la subvención concedida del récn¡co de Depones, Jáime Abdul
Martín, en calidad de ¡nstructor de m¡smo, de fecha 2oliO/i6, que concluve:
"analizada la documentación antes d¡cha, la misma de aiusta a:

4 La naturareza de ra subvenc¡ón concedida por este Ayuntamiento, conforme a ras bas€s
dispugstas on este Decreto de concesión de la subvención, y on relación a la
Subvención cons¡gnada en er. presupuesto de¡ ejercicio 20r6 apric;ión pr"supu""i"riá
340 48066 y en el ptan Estratég¡co de Subvenciones.

5. A la categoría de costes subvencionables dispuestos para ello, habiéndose llevado a
cabo el acto de justficación en la forma previsto para elto Dor la normativa v¡oente
aplicable al caso concreto.

6. Al proyecto presentado junto con la solicitud.

Lo que se remite a la Intervención General para que revise la legalidad de las facturas presentadas
conforme al art.6 del Real oecreto 1619/2012, de go de Noviembie y proceda al estampilado de ros
documentos acreditativos de gastos aportados por el interesado y qúe han sido decbáos favorables por
el presefite informe en los ¡mportes que se detallan".

sExr9.- 
^consta 

en el Expediente la A. D. (autorizac¡ón y compromiso sobre créditos d¡spon¡bres) por
parte del Sr. Interventor, don Carlos Saenz Melero, de lecha ZBl10/16 y mn numero: ?zo16000004054.
lg:alJn1te consta ¡nforme de qu€ no-existe_p€ndienle de justificar iubvención atguna por parte del"Club Deportivo Oriéntación Marít¡ma", con CiF: c-35i2996¡.
sEPTlMg.- consta en el Expediente informe de la Recaudac¡ón de hallarse a¡ corr¡Bnte en e¡
cumplimiento de las obligaciones tributar¡as con el Awntam¡ento, firmado por la Tesorera der Excmó.
Ayto. de Arrecife.
ocrAvo.- con fecha 08/1'rli 6 se emite propuesta de resolución del sr. concejat de Dsportes de Arecfe
en la que se dice lo siguiente:

"En uso de ras atr¡buciones que me han sido conferidas, habida cuenta de ras
9olT_el9!cl?s delegáqas por el Sr. Alcatde.de este Ayuntam¡ento mediante Decreto (SEG g11 6 )PROPONGO' después la correspond¡ente fiscalización por parte de la Intervenc¡ón A'e FonOos dá
esta Corporación,:

Pr¡mero.- Autor¡zar, comprometer el gasto, reconocer la obl¡gación y dar traslado al órgano
de Gest¡ón Económ¡co-Financiero a los efedós oDortunos.

fERCERO.- El Plan Estratégico de Subvenc¡ones para el ejercic¡o 20.16 se encuentra!EFuErf\r'- Er rran trsrraregEo oe ¡iuDvencrones para el ejercic¡o 2016 se encuentra recog¡do esta
subvenc¡ón en el artículo 8: "subverciones en materia deportiva", punto 6: ,,subvención club

Sgogndo.- Conceder y abonar a,,Club Deportivo Orientac¡ón Marítima,, con
35129964,. l? :l!u9!9¡91 que f¡gura en et presupuesto det AyunEmrenro, conpresup.uT!1111f!-4899qJ9I ¡rnpo¡e de i5.000,00 t lquince mit.iuros), para ta eiecúciónprcsupuesrafla ¡r¡re ¡roubo por tmpofte.de 15.000,00 € (quince mil eutos), para la eiecución
ptoyectot ""EQU|PO JWENTL DtvtStóN DE HoNOR SUBVENCTóN NOilÍ¡NADA 2ó15 - 201
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autor¡zando, comprometiendo el gasto y reconociendo la obl¡gación, en los términos que se
detallan en el proyecto pressntado.

> Régimen de Compaübilidad
La subvenc¡ón que se concede íeprcsenta el 100% de /os gasfos det presupuesto

pre-sentado para su ejecuc¡ón por la entidad benefrciada, s¡endo el señalado el porcentaje de
cof¡nanc¡ac¡ón de e,ste Ayuntamiento.

La subvenc¡ón no señ compatible con ot|?,s subvenciones o ayudas pan la m¡sma
f¡nal¡dad otorgada por otros entes públ¡cos o pr¡vados.

D be las demás obtigaciones det b.neficiario.
6. Someferse a las actuac¡ones de comprcbación, a efectuar por el órgano gestor y de

control por la ¡nteNenc¡ón mun¡c¡pal y a fac¡l¡tar la infomación que te sea sot¡c¡tada.' 7. Disponer de los libtos contables, registtos d¡ligenciados y demás documentos
deb¡damente auditados en ros términos ex¡g¡dos por ta leg¡stac¡ón mercant¡l y sectotial
apl¡cable al beneñciario en cada caso, as¡ como cuantos Lsfados confables i regtsfros
especifrcos sean ex&ridos por /as bases reguradores de ras subvenciones, conia fiiatidad
de garant¡zar el adecuado ejercic¡o de las facultades de comDrobación v control.8. Consevar los documentos justil¡cativos de ta aplicación de los fondos-racib¡dos, ¡nctuidos
los documentos electron¡cos, en tanto puedan ser objeto de las actuac¡ones de
comprobac¡ón y control, que en n¡ngún caso será ¡nferior al plazo de la prescrípc¡ón en
mater¡a de subvención.

9' Adoptar las med¡das de difus¡ón conten¡das en er apaftado 4 det afticuto 18 de ra
menc¡onada Ley 382009, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

10. Comunicar al órgano concedente las altenc¡ones que se produzcan en las circunstanc¡aa,
requ¡sitos subjet¡vos y objet¡vos tenidos en cuenta para ra concesión de ra subvención.

' En cumpl¡m¡ento a ro señarado en er añícuro 29.7 de ta Ley 3g/2003, de 17 de nov¡embre,
General de Subvenc¡ones: "en n¡ngún caso podrá conceftarse por et benefrciario ta ejecuc¡ón
total o parc¡al de las act¡v¡dades con:

a) Personas o ent¡dades ¡ncursas en alguna de tas prohibic¡ones del aftículo 13 de esta tey.
b) Personas o entidades que hayan perc¡b¡do otras subvenc¡ones para ta rearización de rá

actividad objeto de contratación.
c) lntermed¡aios o asesores en /os que /os pagos se det¡nan como un porcantaje de caste

total de la operac¡ón, a manos que.d¡cho págo est6 justifrcado con referenciá at varor de
mercado del trabajo rcal¡zado o los sev¡clos prestaáos.

d) Personas o ent¡dades v¡nculadas con el bene;ñc¡aio, salvo que concuflan /as sigu,.entas
c¡rcunstanc¡as:
1.4 Que la contmtac¡ón se real¡ce de acuerdo con las cond¡c¡ones nomaas de mercado.
2_..4 Que se obtenga la prc.vb autorización del óryano concedente en los térm¡nos que se
fien en las bases reguladoras.

e) Personas o ent¡dades so/,bitanfes de ayuda o subvenc¡ón en ra m¡sma convocatoia v
prcgrama, que no hayan obtenido subvención por no rcunir tos requisitos o no atcanzar ia
v a loración s uñc¡e nte. "

> De la publicidad
Hab¡da cuenta que la subvenc¡ón que se concede reprcsenta et 1OO% de /os gasfos

del proyecto y act¡v¡dades que lo componen, las mismas gozatán ae gntuiAaa páÁ toi
vec¡nos der municip¡o. Además de e\o, deberá adoptarse-por ra entidád benefióiaria tas
med¡das de d¡fus¡ón adecuada.s para la promoción ad proyácto y su conoc¡miento general
por la ciudadania, en tar sent¡do se inseñañ o en su cáso nombnrá, ra imagen ínsaíucionar
(denom¡nac¡ón,.en su caso) del Excmo. Ayuntamiento de Anecife aií como"leyend;;¡;Uvaa la f¡nanciación púbr¡ca en caftetes, pracas, matetiares impresos, medio ¿rectrón¡cos o
aud¡ov¡suales o b¡en en menc¡ones real¡zadas en tos medios de comunicac¡ón.> Del rég¡men Sanc¡onador y Reintegro.. El benef¡c¡ario de la subvención queda sometido a las rcsponsabilidades y rég¡men
sancronador que, sobrc infracc¡ones admin¡strat¡vas en materia de subvencioneé estábtece
los añ¡culos 17, 18 y 19 de la Ordenanza Mun¡c¡pat Regutadora de las Subvenciones á
otorgar por er Ayuntamiento de Arec¡fe (Bop M si de 2s7e abñt de 2014 y Bop M z6 de
15 de jun¡ode 2015) que guarda estrecha v¡ncutac¡ón con lo señalado en ót t¡tuto tv de ta
Ley 38n003, de 17 de Nov¡embre, General de Subvencbnes.
. . Ad:!1_ás de..to anterior, queda somet¡do a to dispuesto en ta Ley 3gn|l,, de

octubre, del Procgd¡m¡ento Admin¡stnt¡vo Común de las Adm¡nistrac¡ones púbticas.
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. Procederá el reintegro de las cantidades perc¡b¡das, así como Ia ex¡genc¡a del ¡nterés de
demora coÍespondiente desde el momento det pago de ta subvenc¡ón hasta ta fecha en que
se acuetde la prccedencia del reintegro, de conform¡dad con tos ad¡culos 37 y 39 de ta ley
382003 ya señalada y además en los siguienfes casos;

C) lncumpl¡m¡ento de la obligac¡ón de just¡f¡cac¡ón o just¡ñcac¡ón insuficiente en tos
térm¡nos establecidos en el añÍculo 30 de la Ley 39n003, asl como a lo señalado at
respecto en Ia presente rcsoluc¡ón de concesión.

D) No cumpl¡r las obl¡gac¡ones impuestas como benefic¡ario y los comprom¡sos
asum¡dos con mot¡vo de la conces¡ón de la Drcsente subvenc¡ón.

. El procedim¡ento de re¡ntegrc se rcgit1á por lo dr.spuesto en tos aftícutos 41 a 43 de ta Lev
38/2oo3, en sus diwosicrones de desanolo así como a ro contemprado ar respecto en ía
prop¡a ordenanza Generar. El proced¡miento de re¡ntegro se regié por lo d¡spuesto en |os
ad¡culos 41 a 43 de la Ley 3df2003, en sus disposiciores dé ¿esanollo asi como a lo
contemplado al rcspecto en la prop¡a Ordenanza Genera¿

' Cr¡terios de Graduac¡ón de los pos¡btes incumpt¡m¡entos de las cond¡ciones im¡uestas en ta
presente resoluc¡ón de conces¡ón:

F) lncumpr¡miento totar de tos f¡nes (actuaciones), objeto de la subvenc¡ón así como ra
obl¡gac¡ón de just¡ñcar: 10O%

G) lncumplim¡ento parc¡al de tos l¡nes (actuac¡ones), objeto de ta subvención infañor at
75%: la pañe propotc¡onat no ejecutada

H) lncumpt¡m¡ento del ptazo de presentac¡ón de ta just¡f¡cac¡ón: tS%l) Incumpt¡m¡ento _!g! t¡enpo previsto pan ta ejecuc¡ón det proyecto, s¡n próÍoga
previamente: 10096

J) Mod¡f¡cación parc¡ar der proyecto (¡ncruye desv¡aciones ert /os gasfos) no autorízada
prev¡amente: la pañe proporc¡onat de d¡cha modif¡cac¡ón.

Tetcéto.- Declarar ¡ustificada ra subvención indicada tras ra comprobación por parte de ra
lntervención de Fondos de este ayuntam¡ento de Ia documentac¡ón presentada por el interesado,
con lo que se proced€ a la term¡nac¡ón del Drocedimiento".

NOVENO.- Gon fecha 09/l.l/16 el Sr, Interventor det I
FISCALIZADO YCONFOffi

CONSIDERACIONES JURIDICAS Y LEGISLACIÓN APLTCABLE

.PRIMERo.- Es competencia. de.. ra Arcardía de este Ayuntam¡ento ra resorución der presente
procedim¡ento, todo ello conforme a lo d¡spuesto en el artfculo 2i. l letra F en relac¡ón con los pieceptos
legales vigentes en materia de hac¡enda local, en espec¡al atención a lo señalado en el artículo ig5 de la
Ley Fleguladora de las Haciondas Locales, así como el artlculo 60 del Real Decreto 500/tggo, de zo dáabril .No obstante lo anterior, tomada razón.de la de¡egación dé competencias realizadas por el sr.
Alcalde - Presidente a favor der sr. conceja¡ de este Ayuñtamiento Don iacobo Lemes Duarte, de fecha
26 de jul¡o de 2016 (Ret. sEG. gz2016),.que en reracién a h concejaría oe oeportes incruye r;;;rt;;
de resolver actos que afeclen a rerceros, debe ser resorución der ársa qu¡en mater¡arice ra misma.

SEGUNDO.- Ordenanza G€neral Reguladora de las Subvenc¡ones a otorgar por sl Excmo. Ayto.
de Arrecife (B.O.p. Las patmas no 54 de a6lo4t14), modificada por Oecreto OjetdatOta SEC 79/20i¡
(B.O.P. t¿s Patmas no 76 de 15/O6f 5).

TERGERo.- Además resurta de apricación ra Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Genera¡ de
Subvenciones, así como el Real Decreto gg7t2ñ6, de 21-de jul¡o, jor et que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Es por lo que, atendiendo a ros ciiados antecedentes de hecho, cons¡deraciones iurídicas v
legislac¡ón apt¡cabte, en uso de ras atribuciones que me confiere ra tegisraciónvig;nie6übd;;;;;;
de la mater¡a,

RESUELVO:





SEGUNDO Notificar ¡a resolución at interesado, disponisndo en dicha resoluc¡ón que contra la misma que
pona fin a la vía administraüva, así como contra las resolucionas y los actos de trámite, si estos últimos
dec¡den d¡recta o indirectamente el fondo del asunlo, determinan la imoos¡bilidad de conünuar el
proced¡miento, producen ¡ndefens¡ón o perjuicio irreparable a derechos e ¡ntereses legít¡mos, podrán
¡nterponerse por los ¡nleresados los recursos de alzada y potesiativo de reposic¡ón, que &brá fundar en
cualqu¡era de los motivos d€ nulidad o anulab¡lidad previstos en los artícu¡os 47 y 48 de la Lay 39/2015,
de 1 de octubre, del Procodimiento Admin¡strat¡vo Común de las Administraciongs públ¡cas.

La opos¡ción a los restantes actos de trámite podrá alegarsa por los interesados para su
cons¡deración en la resolución qu6 ponga fin al proced¡miento.

Las leyes podrán sustituir el recurso de arzada, en suDueslos o ámbitos sectoriales
determinados, y cuando la espocificidad de la mater¡a así lo jusüfique, por otros procedimientos de
¡mpugnac¡ón, reclamación, concil¡ac¡ón, med¡ac¡ón y arbitraje, ante órganos colegiados o comis¡ones
específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, con respeto a los principios, gárantías y plazos que
la presente Ley reconoce a las personas y a los interesados en todo procedimiento ádministrit¡vo.

En las m¡smas cond¡c¡ones, el recurso de reposición podrá ser susütuido por los procedimientos
a que se ref¡ere el párrafo anterior, respeiando su carácter potestat¡vo para el interesado.

La aplicación de estos procedim¡entos en el ámbito de la Adm¡nistración Local no podrá suponer
el dasconocimiento de las facultades resolutor¡as reconocidas a los órganos r"pr"""ni"tiuoa 

"Latotestab¡ecidos por la Ley.

Contra las d¡sposic¡ones adm¡n¡strativas de carácter general no cabrá recurso en vfa
administraüva.

Los recursos contra un acto adm¡nistrativo que se funden únicamente en la nulidad de alguna
disposición adm¡nistrativa de carácter general podrán interponerse d¡reciamente ante el órgano que áioó
d¡cha dispos¡c¡ón.

Las reclamac¡ones económico-adm¡nistrat¡vas sa ajusiarán a los procedim¡entos establscidos por
su leg¡slación específ¡ca.

(rr{sPAr rAs)

Henríquez, doy fe".

CD. ORIENTACIÓN MARíTIMA
C/ Guenia, no 5
ARRECIFE

Lo manda y f¡.ma el Señor Concejal Delegado de
Duarte, en Arrecife a l5 de nov¡embre de 

-ZO1O; 
d,

de este Ayunlamisnto, Don Jambo Lemes
lo que como Secretar¡a Accidenial, Ds. pilar Machín

Arrecifs, 15 de
TA SECRET




